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Juzgado de Familia de Punta Arenas – José Miguel Carrera N° 450 Casilla 

110-D - Teléfono: 61-2222223
Correo Electrónico: j fpuntaarenas@pjud.cl

EXTRACTO  PARA  NOTIFICACIÓN

Juzgado de Familia de Punta Arenas, en causa RIT C- 439-2024,  
RUC N°24-2-4534847-5, materia alimentos, caratulada “FAJARDO/HERNÁNDEZ”, 
ordenó, de conformidad al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notificar por 
avisos a LUIS IVÁN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, cédula de identidad 18.734.691-6, 
de la demanda de Alimentos, interpuesta por JACQUELINE INÉS FAJARDO 
LINZMAYER, cédula de identidad Nº 19.141.089-0, en favor de su hijo DAMIÁN 
ARIEL ALEXANDER HERNÁNDEZ FAJARDO, cédula de identidad N°24.249.354-0, 
proveído de fecha 06 de Mayo de 2024, que da curso a la demanda, confiere 
traslado, fija fecha de audiencia preparatoria, e informa que: Advierte al demandado 
que deberá contestar la demanda con 5 días hábiles de antelación a la audiencia 
fijada, representada por abogado. Fija alimentos provisorios 2,87273 (UTM) que, a 
este mes de ABRIL, ascienden a $188.000; el monto anterior deberá depositarse, 
a contar de la notificación de la demandada, dentro de los primeros 10 días de 
cada mes, “exclusivamente” en la Libreta de ahorro a la Vista del Banco Estado 
N°91965084865. Plazo de oposición a los alimentos provisorios, 5 días. Asimismo,  
se notifica audiencia de fecha 2/Agosto/2024, que fija y cita a continuación de 
audiencia preparatoria para el día 28 de octubre del 2024, a las 10:30 horas (2 
bloques- hora de Magallanes ). SE AUTORIZA asistencia remota de alguno de 
los litigantes para asegurar la eficacia de la instancia legal y evitar la indefensión, 
podrá conectarse directamente y sin petición previa, a VIDEOCONFERENCIA por 
la plataforma virtual “ZOOM”, al siguiente link: Sala 4 https://zoom.us/j/8212576913. 
Cumplida la presente notificación mediante su inserción en un diario de circulación 
regional, por tres veces consecutivas y una vez en el Diario Oficial, el demandado 
quedará válidamente notificado de la demanda interpuesta en su contra, fecha y hora 
de la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de que su inasistencia hará continuar 
la presente causa en su rebeldía, entendiéndose notificadas todas las resoluciones 
posteriores por el estado diario, sin necesidad de nueva notificación.
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REMATE
La Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, realizará una subasta pública de Bienes 
Municipales dados de baja el jueves 26 de septiembre de 2024 a las 15:00 horas, 
en dependencias de la bodega del depto. de abastecimiento, ubicada en Avda. 
Colón 1255.

Detalle:

 Congeladores
 Vitrinas
 Carro de Arrastre Pulverizador
 Mobiliario
 Equipos Computacionales
 Otros.

Las especies permanecerán en exhibición al público los siguientes días:

Martes 24 de septiembre de 2024, desde las 10:00 horas hasta las 12:00 horas, 
en bodega del depto. de abastecimiento ubicada en Avda. Colón 1255.

Miércoles 25 de septiembre de 2024, desde las 10:00 horas hasta las 12:00 
horas, en bodega del depto. de abastecimiento ubicada en Avda. Colón 1255.

Jueves 26 de septiembre de 2024, desde las 14:30 horas hasta las 15:00 horas, 
momento en que se iniciará la subasta, en bodega del depto. de abastecimiento 
ubicada en Avda. Colón 1255.

Las especies serán subastadas en el estado y condiciones que se encuentran.

Municipalidad de Punta Arenas

El progreso de las especialidades del 
Instituto Don Bosco en sus 111 años

Desde carpintería y zapatería hasta electrónica y mecánica industrial con mención en electromecánica

Fue una de las instituciones pioneras en Punta Arenas en impartir formación de talleres de oficios. En la actualidad  ●
entrega cinco especialidades para responder a la demanda del rubro productivo de la región.

En la actualidad, los estudiantes aprenden en 
talleres altamente calificados.

Zapatería fue uno de los primeros talleres.
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gadas al rubro productivo y 
educativo.

De esta manera, ingresó 
Mecánica Industrial con men-
ción en electrómecanica, que 
cuenta con una matrícula de 
20 estudiantes.

Enrique Hernández, coor-
dinador del área Técnico 
Profesional, explicó que los 
estudiantes que egresan del 
establecimiento con la op-
ción de acceder al campo 
laboral, son preparados des-
de 3° medio.

“Nuestro plan y progra-
mas de estudio tienen una base 
teórica y después una base 
práctica que tratamos de ha-
cerla en los talleres que están 
capacitados para esto. Pero 
además, realizamos experien-
cias pedagógicas externas con 
empresas con las que tenemos 
convenio”, explicó.

Judith Álvarez, rectora 
del Instituto Don Bosco, co-
mentó que por lo general los 
cursos en 1° y 2° medio son 

ción en electrómecanica, 
Mecánica Automotr iz, 
Electricidad, Electrónica y 
Telecomunicaciones.

Esto surgió a raíz de una 
acotación realizada por el 
Consejo Asesor Empresarial 
que conforman destacadas 
organizaciones locales li-

Desde este año, 
el Instituto Don 
B o s c o  ( I DB) 
impar te cinco 

especialidades: Mecánica 
I ndu s t r i a l  con  me n-

de un promedio de 40 alum-
nos, pero que una vez que 
inician las especialidades los 
grupos de estudiantes se redu-
cen “para generar un ambiente 
mucho más personalizado”. 
Esto, para que las temáticas 
pedagógicas en los labora-
torios sean desarrollados de 
mejor manera.

WorldSkills 
IDB ha sido el único recin-

to educativo que ha participado 
en las competencias de habi-
lidades convocadas por esta 
organización dirigida a esta-
blecimientos que imparten la 
educación técnico profesional. 
A raíz de esto, ha obtenido me-
dalla de oro en elecricidad y 
eléctronica, y medalla de plata 
en telecomunicaciones.

Extensa trayectoria
Fundado el 5 de enero 

de 1913 por monseñor José 
Fagnano Vero, quien fue el 
primer director, el instituto 

se ubicaba en la Avenida La 
Pampa, una calle que, según 
los documentos históricos, es 
lo que hoy conocemos como 
Avenida Bulnes.

Desde sus inicios, el co-
legio contó con un amplio 
espacio diseñado específi-
camente para la instalación 
de talleres, esenciales para la 

formación técnica de los estu-
diantes, tales como carpintería, 
dirigido por el hermano Ramón 
Capra; el de zapatería, a car-
go del hermano Pablo Cofré; 
el de mecánica, bajo la super-
visión del hermano Valentín 
Slabosz; y el de tipografía, 
gestionado por el hermano 
Francisco Bocco.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com
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